
INFORME DE COMISARIO DE INMOTRECE $.4., A LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS, POR EL EJERCICIO ECONÓMICO AÑO 2014. 

  

En cumplimuento a la Resolución No, 92 1 4.3 0014 de 18 de septiembre de 1992, emitida 
por la Superintendencra de Compañías, referente al Reglamento que establece los requisos 
“que deben contener os informes de los Comisarios de las Compalias rindo mi informe. 
sobre la razonabilidad y suficiencia de la mformación administrativa y Financiera que 
presenta a ustedes la Administración de la Compañía, con relación al ejercicio económico 
correspondiente al año 2014, 

  

  

He obienido de los Admimistradores toda la documentación sobre las operaciones, 
Iransacciones y registros contables que juzgue necesaro revisar, as1 como cl Balanco 
¡General Estado de Resultados Estado de Cambios en el Patrmomo y Estado de Flujo de 
Elvetivo al 31 de diciembre del 2013, sobre los cuales presento el siguiente nforme   

1 - CONSTITUCION, CAPITAL Y REPRESENTANTES LEGALES: 

La Compatía se constituyó el 28 de agosto de 1991, mediante escritura pública ame el 
Notario Séptimo del Cantón Quito. e inscrita en el Registro Mercantil el 27 de septiembre 
de 1991, bajo el No 1843, Tomo 122 Con fecha 20 de septiembre de 2012 la compañía 
realiza una reforma parcial de sus estatos siendo el objeto principal la concesión 
comercial de bienos de su propiedad y su ámbito de operación únicamente la provincia de 
Pichwncha El capital suscrito y pagado de la Compañia cs de $00 acciones ordmanas de 
valornomnal de un dólar de los Estados Udos de Aménca (US$!) cada una 

  

  

  La Compañía está gobernada por la Junta General de Accionistas y adminstrada por el 
"Doetor Juan Fernando Salazar Egas en calidad de Presidente y el Ing. Pablo Fidel Salazar 
Egas como Presidente Ejecutmo de la Compañia, nombrados cl 10 de marzo de 2014 
inediante Junta General Ordinaria y Umversal de Acctomstas, por el periodo estatutario de 

cinco años 

  

- ADMIN! 

  

RACIÓN DE 

  

ha cumplido satsfactoriamente con los controles administrativos y contables que 
reglamenta el An 279 de la Ley de Compañías, Los Admistradores han dado 
cumplimiento alos resoluciones de la Junta General de Accionistas El sistema de control 

interno cumple con sus olyetivos, eto es proveer a la Gerencia la seguridad que los actvos 
están salvaguardados comi pérdidas o usos no autorizados y que las operaciones se 
ejecuten de acuerdo a disposiciones dela Administración, que permita el registro contable 
para la correcta elaboración de los Estados Financieros 

  

  

3. ESTADOS FINANCIEROS. 

  

Se ha procedido a revisar las cuentas del Balance General los mismos que se ha podido. 
«icterminar que fueron preparados de acuerdo con Normas Intemacionales de Información 
Financiera NIF. emuidas por el IAS (International Accouming Standard Board). que 
han sido adoptadas en Ecuador



Los saguientes son las citas acumuladas cn cl Balance General del año 2013, comparadas 
cone ejercicso del año aterior 
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Asia Comiene 122530635] TRA 
[acuvo Fijo 176135] — 1071110 
TOTAL ACTIVO TIIES73-80 | 133046541 

iva Comente e 7970 | 
Pasivo no Corriente 135861] 
TOTAL PASIVO. SS3TAS 

PATRIMONIO TESAIIAOS | 159396 | 1 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO | 133557380] 13304050] 0 

  

  Enel presente ejercicio económico la compañía no tene ingresos, el Estado de Resultados 
del año 2014 presenta una pérdida de USS 19,085.07 

4- CUMPLIMIENTO DE NORMAS. 

Se ha podido establecer que lu Empresa y su Admmistración han cumplido 
atsactoriamente con las normas estatutarias, reglamentaria y disposiciones memos que. 
establece sus etaruos y la Ley de Compañias 

  

Delos Señores Acciomstas. 

Atentamente, 

PA, Carmen Villafuerte 
COMISARIO.


